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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
S E P.U BLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVBíRTaNOIA

Laa luyes y disposioionoa generales del .Gobierno ¡son obligato
rias para cada capital de provincia desde qne se publiquen ofí- 
ciaiment ou alla, y cuatro dios despues para los demás pueblos 
ae la provínola.

{Ley de 2 de Noviembre de^ ^835.}

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 82, librería, 

w*. o» iMú «Kj»

PBBCIOB DB SUSCRIPCION

KN LA CAPITAL, FUERA,
Por un mes. . 2 otas. Por un mes. . . . . 2,50 p
Por tres Id.. . . 5,60 > Por tres Id. . , . . 760
Per seis Id.. . 10,60 » Por seis Id. . . . . 12,50
Por un año............ . >0,50 « Por nn año. . , , . 24

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,26 id. línea.

PART»0PICÍAI.
PRESIDENCIA 

DEL ’

Consejo de Ministros. 1 
i 

i

88. MM. el Key y la Reina ;
Regente (Q. D. Œ) y Augusta i 
Real Familia siguen en Ma- j 

( 

drid sin novedad en suimpor- J 
tante salud. S

Miuislerio de Hacienda
LEY. !

DON ALFONSO XIII, por i 
la gracia de Dios y la Cous- , 
titución Rey de España, y en । 
su nombre y durante su me- ■ 
ñor edad la Reina Regente 
del Reino,

A todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sa
bed; que las Cortes han de
cretado, y Nos sancionado lo ’ 
siguiente; i

Artículo 1.” Se declara li- ¡ 
bre de los derechos de Adua- i 
ñas que el Arancel le señala 
el sulfato de cobre que se im
porte del extranjero, con ex
clusiva aplicación al sanea
miento de los viñedos.

Art. 2/ Disfrutarán de este 
beneñcio las introducciones 
que se hagan á las consigna-^ 
clones de las Diputataciones 
provinciales^ de los consejos 
de Agricultura, industria, y 
Comercio, ó de las Socieda
des agrícolas legítimamente 
establecidas, cuyas Corpora- 

■ clones deberán acreditar en 
las Aduanas de entrada el 
destino que ha de darse al 
expresado producto. También 
lo disfrutarán los particula
res cuando acrediten que el 
sulfato importado se ha des
tinado al saneamiento de 
ios viñedos. Enceste caso, el 
pago de los derechos arance
larios se hará á la introduc
ción, y el Gobierno de S, M. 
determinará las condiciones

COBIËUNO CIVIL ¡

Circular 
Núm. 53.

I

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia ci- j 
vil y demás dependientes de 
mi autoridad practicarán las 
diligencias necesarias para la 
busca y captura del soldado 
desertor que abajo se nombra, 
del regimiento Dragones de 
Numancia» 11.” de Caballe
ría, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición.

Señas.
Antonio García, natural de 

Zaragoza, de 19 años de edad, 
soltero, estatura 1 metro 6Q5 
milímetros, pelo castaño, ce 
as al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno; señas 
particulares ninguna.

Logroño 9 de Mayo de 1889 
El Gobernador,

José M.* Perez Caballero*

que sea necesario acreditar 
para que proceda la devolu
ción de aquellos derechos.

Art. 3/ La libertad de 
derechos á las importaciones 
del sulfato de cobre deberá 
tener aplicación desde la 
promulgación de la presente 
ley.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tri

bunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demas Autori
dades, así civiles como mili
tares y eclisiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve 
de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

YO LA REINA KENGENTE
El Ministrode Hacienda 
VENANCIO GONZÁLEZ

audiencia TerriTohíal 
de

burgos.—SECKETARU

Núm. 4l

Por el Ministerio de Hacienda, 
Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, se ha comuni
cado al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, con fecha 29 de 
Abril último, la orden siguiente:

Según dispone el art 15 del 
Real decreto de 16 de Marzo de 
1896 corresponden hoy á los 
Abogados del Estado la interven

ción propiantes del Ministerio 
fiscal, en las causas por contra
bando y defraudación, debiendo 
aquellas asi mismo hacer uso en 
las demás causas de interés de 
la Hacienda pública, de las facul
tades que corresponden al acu
sador privado; y habiendo ob
servado este Centro directivo en 
repelidas ocasiones, que algunos 
Juzgados de instrucción ó miten 
dar parte á las respectivas Abo
gacías del Estado de la incoación 
de las expresada.s causas, con el 
fin de evitar las inconvenientes, 
y peí^juicios que a! Estado pudie
ran originarse por su falta de 
representación en dichos proce
dimientos, esta Dirección gene
ral ha dispuesto dirigirse á V. I» 
rogándole se sirva ordenar á los 
Jueces de instrucción que 
desempeñen los Juzgados com
prendidos en el territorio de esa 
Audiencia de su Uigiio cargo, 
que pongan en conocimiento de 
las respectivas Abogacías del 
Estado con la puntualidad debi
da, laincoación dé las causasque 
puedan interesar á la Hacienda 
pública y Sf^ñaladamente de las 
de contrabando y defraudación.

Lo que por disposición de 
i S. 8. l. se pública en el presente 

I «Bolelin» para conocimiento de 
los Jueces de Instrucción de loa 
partidos de la provincia que el 
mismo corresponde á los efectos

Ique se Interesan.

Burgos 7 de Mayo de 1889.— 
José María I linas de Andreu.

5»*—*
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2*^vincial

Sesión de 7 de Abril de 1888.
(Coniíntiaetón)

A la Diputación

Ln Comisión de F<)menlo ha exami
nado una comunicación de la Dirección 
genera! de Instrucción pública de ¿8 de 
Febrero del ano actual, negando la pe
tición de una instancia de ''Sta Cnrpo- 
rtic ón que s 1 citiba se concediese va- 
lidi z i.cf.démica à ios estudios de co- 
mercio que se den en ei Insiîluio de 2 
Enseñanza de esta capital. De la citada 
cnmuiiicac-ón se dio cuenltt á la Comi
sión provincial en sesión de 13 de Mar
zo próximo pasado de tí que quedo en
te ad..-, según consta del tiecreto mar- 
gii al. Los que suscr bcG 'ann iilan pro- 
íuhd.uhcinc que en virtud ,;e lo dis
puesto en ei Heal decreto de 14 de Agosto 
úiuino, que- sLab ece las Escuetas donde 
ba oe darse dicha enseñanza, haya que- 
dadó supriuiidii la que esta Corpijración 
había establecido a sus expensas con el 
lau labie tin de. que los hijos de su pro
vincia pudieian adquirir una nueva ca
rrela dentro de la misma con menos 
dispendios de sus familias y en menos 
tiempo, por ser más corla que las que 
sf! hallan establecidas en el Instituto de

Ensiñanz.i. En tal estado sólo existe i 
la p( s.bnniad ne so-siotter la Escuela co
mo de' ib:e eiibi ñanza, apoyados en la 
I* \ d" iítSl ucCiOn pública, teniendo 
I;’> d d:‘. Hoodir ú uuadclasEs- 
CuCia? ohciaieó a examinarse los alum- 
i üd de la posm. para pouer en su día • 
opiar a¡ título académico, puesto que i 
en la Escuela libie no existe esta vali- | 
til z. La Couii.siun comprende los incon- 
X cu I íd» h de mito f.enerü que esto oca- 
si- íM á las lamí las y a los mismos 
ciuumes ai probar su suheiencia anie 
profesores dond no han recibido la 
ensenai za, sieudu lo mas probable que 
el iiumeto de i & matriculados en nues-
l'i> E'ji u la disminuyera muy conside- 
rablciíi: me, Ea vista de lo expuesto, y 
ti .i-’ijoo^e oc un Lsunío de suyo ím- 
• int.-nie y üuC'o po'ü ia Corporación, 
la C"in‘«tÓ!i no na-que -Icb:» d scuiir^e 
per !.. itjisii.a ámpiiaííjcnie antes de 
t lüii re>o;nción Ji üiutiva. No obstante 
la Dqmihcnin Brandara, cono si mpre, 
pi iii'is» roiífonne.

Logrona 6 Abril de 18S8.==Narciso 
Merino.=S-ne Si-z. = Alejo Arnedo.

El yr. Mui ino, como de la Comisión, 
düo, que aun cuando ésta no determina 
propos c ói! concreta, de las explicacio
nes dtíl dictamen, et fácil colegir la tew- 
dencia á que se di ige. La Escuela de 
Comercio se eatublecíó bajo los mejores 
auspicios, prometiéndose la Diputación 
benéficos resuhadusi se han v slo de
fraudados a! negarse por disposiciones 
generales <!el Gobierno las alribuciones 
de habilitar á los alumiios con los títulos 
académicos, qm; antf^s se h liaba facui- 
t«da, habifudo disjiuefito la creación de 
seir Escuelas i n toda a Península, dis^» 
posición que amengua mucho loa de
seos de la concurrencia, puesto que los 
padres de los alumnos, y aun estos mis
mos, se retraerán, al er que, para re
validar sus conoúmitnlos, necesitan 
probar su suficiencia ante el claustro de 
profesores de la qne se establezca en el 
D. f 'iio Üniv^jrsiUrio. Por esto la Comí* 
siÁn nada claro ha dicho^ aunque puede

deducirse su concepto de las premisas 
i del dictamen, y considera más conve- 
! nieuíe que el asunto salga á la discu- 
} siór de la Corporación en cuerpo y 
i acue“do más autorizado, que espera 

será por unanimidad.
El Sr. Uzquiano manifestó que veía 

con mucho gusto y le enorgullecía ver 
j establecido y costeado por la Diputa- 
’ ción el centro de Enseñanza que se dis- 
) cute: que aun cuando se pudiera con- 
i servar como Escuela libre, existen, sin 
' embargo, las trabas puestas por el Go

bierno, s gún a ab.? de manifestar un 
señor diputada de la Comis ón ponente; 
por tsia circuuslaiicia las Diputaciones 
de Cadiz y Santander se prometen sos
tenerlas, dotando á los profesores con 
los mismos sueldos que tengan los de 

' las nuevas Escuelas oficiales cread, s por 
’ el Gobierno y demás gastos que aqué- 

11C8 centros ocasionen; pero que con 
sentimiento cree que esta Gurporación 
no puede arribar a tai.ti y se ve impo- 
stblhlada de salvar la situación en que 
se ha colocado el sostenimiento de la 
Escuela.

í El Sr. Fernández Bazán reconoció 
i que la comisióu de Fomento no ha te* 
! nido por conveniente resolver por sí; 
i pero del dictamen se irasparenta, aun

que veladampule, su pensaraiettto, y con 
ella el que habla, viendo que la Diputa- 

‘ ción no puede llevar su pensamiento 
adelante porque se lo impide su nada 
halagüeño estado de su presupuesto y 
los escasus subsidios que pudieran tri
butarse por ios pueblos, cortos en nú
mero y riqui za, de la provincia, ciee 
que eslara en el ánimo, de lodos los se
ñores diputados el de optar, aunque 
con testimonio, por la supresión de la 
Escuela,

El señor presidente, atendiendo al 
sentimiento unánime de la Corporación 
por r. zones que se scabában de expo
ner, reconoce que la supresión de la 
Escuela se impone por la necesidad su
prema en que se halla colocada.

Se acordó suprimir la Escue'a de Co
mercio*

Excrao. señor:

La comisión de Fomento ha eXatni* 
ñadn una instancia presentada por don 
Constantino G ari án, vecino de Nájera, 
solicitando se le favorezca con una sub
vención ó suscripción numerusa á tih 
libro, que piensa publicar, en el que se 
contengan las biografías de ios innume
rables hombres célebres qu?. han figu
rado en la hloja, y proponed la Corpo
ración puede acordar se suscriba por 
seis ejemplares de la citada obra, reco
mendando á los Ayuntamientos de lá 
provincia la conveniencia de su adquisi
ción para dichas Corp oraciones. Sin 
embargo, V, É. acordará, como siem
pre, lo más conveniente

Logroño 6 de Abril de ISSS.a^Narci- 
80 Merino.==iAlejo Arnedo, Senen Sauz. 
b¿El Sr. ^Üreta, pareciéndole escaso el 
número de suscripciones propuesto para 
la importancia que ha de tener el libro 
que se promete publicar, desearía se 
aumentase el número.

(Continuará )

Sección judicial

Circular^ 
Núm. 26

Con el Un de dar cuiíjpliintehtQ á ór*

deues emanadas de la Superioridad, re
comiendo con eficacia á los Jueces Mu
nicipales de este partido, que al hacer 
uso de las atribuciones que la ley de 
Eujuiciamieiíto criminal les concede, y 
singularmente en los artículos 451 y 
238, tengan presente y cumplan lo pre
venido 00 este último, acudiendo á los 
superiores gerárquicos de los individuos 
de la Guardia civil, siempre que el ser
vicio de que se ti ate admita espera y no 
necesiten de su inmediato auxilio, pro
curando siempre y dentro de la esfera 
deaqucllas atribuciones, no iastimar ios 
deberes que á iodos impone expresada 
ley.

Del reconocido celo Je los J leces mu- 
nicipa es, espero la más estricta obser
vancia, sin que diere lugar á correccio
nes de ninguna naluraleza que castigaré 
con lodo rigor.

Logroño 2 de Majo de 4889. = Gab!id 
Martín.

Núm. 82.

Don José López .Vlo.^quera, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su partido, 
Hago saber: Que el día 31 de los co

rrientes y hora de las once de su ma
ñana ha de tener lugar simultáneamen
te en la Sala Audiencia de e; le Jusgado 
y el municipal de Fedroso y sin suje
ción á tipo dtí venta en pública subasta 
do los bienes embargados á Bonifacio 
García, para pago de la mulla y recar
gos que le ha sido impuesta por el se
ñor Gobernador civil de la provincia, y 
las fiuüúS que han üe subastarse son las 
siguientes.

Jurtsdicetón de Pedfoso
♦

VALGALlENTE.=Üna heredad, tie 
rra de una fanega, que limla Norte Mon
te del Maguillo, Sur Luis Lorciia, Po
niente Nicasio Isasi, y Oriente Manuela 
Domíngut z.

LOS HOflOS =íOira de una fanega, 
linda Norte Bi i nardo García, Poniente 
Lpóti Hamos, Sur Juan Najera, y Orien
te Santos TuíZa.

CABANlLLAS.=aOtra de una fanega, 
linda Norte Joié Arrióla, Oriente Carlos 
Blasco, Sur y Poniente José Domín
guez.

Prevenciones*,

1 .^ Que no se han presentado por el 
ejecutado ius títulos de pertenencia de 
las fincas, y que los auios se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del Aciua- 
rio.

2 .^ Que en el acto de hacer postura 
8.- presentará la cédula personal.

Dado en Nájera á siete de Enero de 
mil ocliocienios ochenta y nueve=Jo8é 
López Mosquera.s=Por mandado de 
S. S.®, José Merino.

Don José Sabas Izaguirre élrure, 
jueü de primara instancia del 
partido de Harn,
Hago saberí Que el jueves 

treinta del corriente mes y hora 
de las once de su mafiana ha de 
tener lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado la venta en su
basta pública de las ftncas sitas 
en jui'isdíccióh de Briones y em
bargadas como pertenecientes â 
D. Manuel Real, vecino de aquél 
pueblo, en juicio ejecutivo que 

contra él sigue el procurador 
D. Pedro Sáenz en nombre y por 
derecho propio, sobre pago de 
ochocientas pesetas y réditos, 
las que son, á saber:

4.^ Una viña en térmi
no del Cantillos ó Carrera, 
de ocho áreas treinta y 
ocho centiáreas, que linda 
por Norte testamentaria 
de Román García; al Sur 
Pedro Gil y por ei Este y 
O^’ste caminos: tasada en 
ciento .setenta y dus pe
setas. 172

2 Otra en Marure, de 
diez y seis áreas setenta y 
seis centiáreas, lindante al 
Norte camino; al Sur riba- 

j zo; al Este Francisco Díaz 
y al Oeste Patricio Nancla- 
res: tasada en trescientas 
quince pesetas. 315

3 Otra en Mingortiz, de 
ocho áreas treinta y ocho 
centiáreas, linda al Nurte 
Francisco Díaz; al Sur Al
varo López; al Este ribazo 
y al Oesie Calisto Mei ¡no: 
apreciada en ciento treinta 
pesetas 130

4 Y otra en Corral del 
Sordo,de cuatroáreasdiez 
y nueve centiáreas, linda 
al Norte y Este sefior mar
qués de Terán; al Sur ri
bazo y ¿al Oeste Claudio 
Vallejo: tasada en ciento 
veinte y cinco pesetas. 425 

Quien quisiere hacer postura 
á las fincas deslindadas acuda 
ei dia y hora señalados ai local 
de este Juzgado donde se admi
tirán las propo.s¡ciones que se 
hagan con sujeción á las condi
ciones siguientes:

1 .® El remate se celebrará 
por pujas á la llana y solo se ad
mitirán las que cubrán las dos 
terceras panes de la tasación que 
sirve de tipo.
2 .“ Para oblar a la Subasta 

debe proceder al déjiosito del 
diez por ciento de la tasación, el 
cual se devolverá en el acto à los 
que no resulten rematantes*

Advertencias Én autos hO 
exiten títulos de pertenencia de 
las fincas descritas, pero se sü* 
plirán por los medios estableci
dos en el título catorce de la ley 
Hipotecaria y los refriatanles no 
podrán hacer teclamációh por 
insuficiencia ó defecto del tíluld 
supletorio. — jDadoen itíarO á sie
te de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve -*J. Sabas Iza
guirre.—Ante mi, Pedro Raima* 
seda.

lis conforme con el edicto orí* 
ginal obrante en el espediente rC* 
ferido á que me remito. Y pará 
su inserción en el «Boletín OílcialM 
de esta provincia, en vlriüd dó 
lo mándado esliendo el presente 
testimonio que firmo en Hard 
á siete de Mayo Mayo de mil ocho* 
cíenlos ochenta y nueve.—Ant^ 
mi, Pedro Balmaseda.
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CONTADURIA 
de

KONDOS MUSICrUSi OK I.OGüOÑO !
Año rconóuiic*» (!<• ''•>SS-K9 1

Mil 1' L)iGÍtMibi’t'.= '-'uiI s-inana.
Nú IT). '24 ;

Nota de los gustos originados 
durante la pro.seuio seniu- ■ 
na en las obras de repara- 
cion de calles de esta Ciu
dad ejecutadas por admi
nistración bajola dirección 
del señor arquitecto muni
cipal, según cuenta apro
bada por el Excmo. Ayun
tamiento en sesión ordina
ria celebrada el día 12 del 
actual, que se publica en 
el Boletín Oficial, en cum
plimiento de lo que prescri
be el art. 166 de la ley Mu- i 
nicipal vigente. I 

Pis. Cls'

MATERIAL

P '1' 23 n itros c 11 l ! )‘ii 1 > t 
adoquín nuevo á 5 posaa» 110 ■

Total lio i
Imperta esta nota la cao ti- í 

dad de ciento diez pesetas.

Nota de los gastos originados ' 
durante la presente sema- í 
na en las obras de arreglo 
y afirmado del patio de los , 
nuevos depósitos de con
sumos.

Ptag Cts I

PERSONAL j

Por cinüü.jornflles y medio 1 
ai peón Hermenegildo Barrera ; 
á 1‘7S pesetas. 9 62 ■

Por idem ídem á Justo San I
Martin á 1'75 pesetas 9 62 ’

Por idem idem á Vicente Pe- I
Bo á 1'75 peseias 9 62 i

Por idem idem á León Re- ’ 
don do a 1'75 pesetas 9 62 ¡

Por Idem ídem á Pedro Mar* ( 
tinez á P75 pesetas 9 k2

Por ídem ídem á Esteban 
Blanco á 2 pesetas 11 

Por 7 ide a á Caliito Villa- | 
rreal á 0'78 pesetas 5 25

Por 7 idem á José Maria Iz
quierdo á 0'76 pesetas 6 26

— j.
Total 69 60 ,

Importa esta nota la cánti- j 
dad de sesenta y nueVe pe
setas sesenta céntimos. ¡ 

Logroño 6 de Mayo de 
1889.—El Contador de fondos 
municipales, Gregorio Espa- , 
fia.—V.” B.’—El Alcalde, Jo- ¡ 
Sé Kodrígnez Paterna.

Nota de los gastos originados 
duráute la presente semana 
en las obras de reparación

del edificio Albóndiga con 
motivo del establecimiento 
do! .Turado.

Pl- Gis

PI-RSO'.AL 
♦

Por cOíí'o joma es Y medio 
a! peón Pel', tí Sáinz à 3 pe- 
s i-.s 17 .oO

Por ii’i s idem á Pablo Iz
quierdo a 3 i eseta» 9

Pi»r cinco y medio ji Tuno- 
teo R palda á 1'75 pesetas 9 62

MATERIAL.

Por 31 quintales de cal co
mún á 1'2,5 pesetas 38 75

Por 32 fajos de teguillo á 
2'37 pesetas 75 84

Por 6 paquetes de puntas á 
1'25 poseías 7 50

Por 60 fanegas de y» so á 
0'75 pesetas 4.5

Total 203 21

Importa esta nota la canti
dad de doscientas tres pese
tas veintiún céntimos.

Año de 1889 Mes de Mayo 
Primera semana

Núm. 28

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de las Escuelas de ni
ñas de esta ciudad, ejecuta
das por administración bajo 
ladirección del Sr. Arquitec
to municipal, según cuenta 
aprobada por el Excelentí
simo A yuniamtamiento en 
sesión ordinaria, celebrada 
el día 4 del actual que se 
publica en el Boletín ofi
cial en cumplimiento de lo 
que prescribe el artículo 
166 de la ley Municipal 
vigente.

Pts. Cts
PERSONAL ”

Por 6 jornales al oficial de 
albañil Felipe Sáinz á taZón de 
3 pesetas 18

Por id. si id. Pablo Izquier
do á ídi 18

Por 5 y li2 al id. Mariano 
Tovares á íd. 16 50

Por 6 id. al paón Timoteo 
Ripalda á 1'75 pesetas. 10 fO 

Por 5 y 112 íd. al id. Julián 
Viilaluetiga á 1'50 íd, 8 25

Por 4 sacos de cal hidrauli* 
ca á 3'75 pts. 15

Total 86 25

Importa esta nota la canti
dad de ochenta y seis pesetas 
veinticinco céntimos.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema- 

i im cü tas obras de repura- 
i ción de caminos y pus^ms 
! de esta ciudad.

Pts. Cts.

' PERSONAM.
I

Por seis jornale!} al peón 
Hermenegildo Barreras á 1'75 
pesetas. 10 50

Por idem al idem Vi ente 
i Pf so á id, 10 50 
j Por ídem al ídem León Re- 
i don do á íd. 10 50

Por idem al i lern Pedro 
Marti iiez á íd. 10 50

Por ídem al ídem Justo San 
Martín á íd. 10 50

Por 5. idem al idem Esteban 
Blanco á 2 pesetas 12

! Por Idem al ídem Calixto Vi- 
i Barreal, á 0,75 5 25

Por ídem al ídem J< sé María 
Izquierdo á id. 5 25

j Total. 75

Î Importa esta nota la cauti- 
Î dad de setenta y cinco pese- 
; tas.Î
I Logroño 7 de Mayo de 

1889.=E1 contador^ Gregorio
‘ España.—V.” B.’ El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.

I ----------------- --------- - 

j Anuncios oíiciales. 
j

i Núm, 19 
i ■
i El día 25 de Abril último se 
■ esti avió á Segundo Calvo y Cas

tro, vecino deBelorado, una muía 
de color pardo claro, cerrada, de 

> dos cuerpos de alzada sin señas 
particulares: la persona que la 
haya encontrado ó sepa su para
dero puede dar pane á dicho 

i Segundo Calvo, à la alcaldía de 
Î Bolarado ó al alcalde que su.s- 
i cribe y después de satisfechos los 
j gastos que haya causado se le 
5 gratificara.
I Tormanios 3 de Mayo 1889.— 
. El Aleaidc^sFiancisco Calderón.

i Núm 23,

' El mié coles pr ifhero del ac
tual desapareció del pueblo de 
Galilea una yegua sin saber su 

I paradero.
‘ Las señas, son: edad doce años, 
• roja, alzada seis cuartas, la clin 
' cortada, el rabo echo, junto á los 
: cascos negro, el cabestro rojo, 
I aparejada y hasta con los gan

chos de la labranza, habiendo 
sido su pertenencia, de San An* 
drés Lumbreras, suponiendo 
haya sido su paraifaro.

&

Se encarga á las autoridades, 
civile.^ y judiciales, la busca de 
dieh'á yeg’! i. y caso de encon- 
trari.t se si’ va cLu’ aviso al alcal
de de died.) pui-blo de Galilea 
anejo que íué de Ocón.=Nícolás 
Heredia (Aicalde)

S3 halla vacante la titular de 
farmacéutico de esta viila, por 
defunción del que la desempeña
ba, dotada con 300 pesetas anua
les pagada.s por trimestres ven
cidos de ¡os fondos m un ici nales 
A æmâs de este .sueldo pueden 
contar los aspiranle.s con 180 á 
200 fanegas de irigo pagadas 
anualmente por una sociedad de 
vecinos pudientes.

Las solicitudes deberán pre
sentarse dentro de los 10 días 
8 guíenles á la inserción de esie 
anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

Matute? 29 de Abril de 1889,— 
El A lea Ide. “^Manuel Hernaez.

Núm. 13

Por dimisión y ausencia del 
que la desempeñaba se halla va
cante las plazas de Secretario, y 
sup ente de este Juzgado Munici
pal, y afin de los que .se crean 
abios para el desempeño de 
aquellas y reunan las condicio
nes que previenen el art. 13 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 
1871, presenten sus so iciludes 
legal mente documentadas ante el 
juez que suscribe, en ei preciso 
é improrograble plazo de quince 
días, contados desde el en que 
aparezca ii serto en el «Boleiln 
oficial» de la provincia, debiendo 
advertirse que los agraciados 
no disfrutarán otra asignación 
que los derechos de arancel, de 
los asuntos que intervengan.

Rivas Mayo 1 ® de 1889,—El 
Juez Municipal.—Felipe Reciña.

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimien
to de la coniribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1889*90 se hace preciso que 
los contribuyentes en este térmi
no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten en la Secretaría de Ayunta
miento, en el término de quince 
días á contar desde su inserción 
en el «Buletín oficial» de la pro
vincia, las relaciones de alta y 
baja debidamente documenta
das, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas..

Nalda 4 de Mayo de 1889.— El 
Alcalde, Juan López.
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MEMORIA
del estado del Instituto de 2.® Ense

ñanza de Lngriíüo.

(Continuación.}

Ejercicio s lepetidos m Sepliembie.— 
L' tras —3 aprobados y 2 suspensos,= 
5. Ciencia^ =N.iuuiio. Total repetidos.
-5,

Total de repelidos en el curso—6 
aprobados 5 suspensos =9,

)

A los alumnos sobresalientes en exá
menes de asignaturas, tjue han tomado 
parte en las públicas oposiciones â los 
premios ordinarios^ se les han concedí* 
do 11 pre nios y 7 menciones honor i íi- 
Chs, que han sido por cierto muy dispu
tadas, habiéndolos alcanzado los alum
nos siguientes:

En Latín y Gestellano primer curso, 
D. Justino Prado Fernándt z, premio.» 
E l Latín y Castellano segundo curso, 
D Félix Ayala Aróstegui, mención hono- 
JÍflca.«aEn Geografía, D. Leaudro Al- 
maiza Juarrero y D, Francisco Lomo 
Osorio, premio! D. Alberto Inolán Ló
pez, mención honorífica, habiéndose 
sorteado otra mención entre D. Francis* 
co Moreno Loza y D. Justino Prado Fer
nández opositores de igu íl mérito, sien
do agraciado con ella el Sr. Moreno 
Loza.»En Historia de España, D. Flo
rencio Gómez Rodriguéis y D< Julio Pé*

Aliona, premio,«En Historia uní*

. Versal, D. Roberto Enciso Tapia, pre^ 
' mío; sorteada la mención única quepo- 

día concederse entre D. Jo^é María Kuiz 
Gelórrin, D Vicente de Ben to Cuesta y
D Loís A1( nso Mendiola, opositores 
qu<\ à juicio d»‘l Tribunal, es aban á 
una niisioa aliu a, favorecióla suerte, y 
se Ití adjudicó p r lauto la mención ho- 
noriiiea, ü. José María Ruiz Ceiórrio.= 
En Psicología Lógica y Ética, D. Anto
nio Gutiérrez Barcena, premio; D. Mo
desto Diez Bravo, mención.=En Geo
metría y Trigonometría, D. Ricardo Vi- 
guera Artacho, premio. =En Física y 
Química, D. Benito Alcalde López, pre
mio; D. Modesto Diez Bravo, mención. 
=En Agricultura, D. Benito Alcalde 
López, premio; D. Mod sto Diez Bravo, 
mención honorífica. Finalmente el 
alumno D. Benito Alcalde López, laurea
do ya Con tres premios ordinarios, quiso 
coronar sus triunfos haciendo oposicio
nes ai premio extraordinario en la sec
ción de Ciencias

En vista de aus brillantes ejercicios, 
acordó el Tribunal adjudicarle el pre
mio á que aspiraba.

El Claustro tributa un público testi- 
moaio de aprecio y consideración á es
tos brillantes alumnos, y les dá la más 
cordial enhorabuena. Ojalá que sus ac
tuales laureles les sirvan de estímulo 
para el porvenir y sea su aplicación mo
delo constante para sus compañeios.

IV.

RESULTADOS DE LA ENSEÑANZA.

Estableciendo la pioporcionalidad 
entre el número tola! de exámenes de 
asignaturas y el de las calificaciones 
obtenidas, resulta que ha habido

Un 17 por tOO de Sobresalientes* 
Un 13“ “ de Notables.
Un 23 “ “de Buenos*
Un 33 * « de Aprobados.

Un 14 “ “de Suspensos.

Comparada esta proporcionalidad con 
la del curso de 1886 á 1887, se observa 
en el que estamos historiando, algún 
aumento en la proporción de los Sobre* 
sa.ieiites. Aprobados y Suspensos, y uha 
baja en la de los ¡Notables y Buenos,

Del respetable número de ejercicios 
del grado de Bachiller que han sido ca
li ficadoe de <tíuápeh3o,í se desprenden 
claramente, por una parle, el saludable 
Vigor con que han procedido los Tribu
nales de examen, y por oirá, la eXcesi* 
va confianza éimprevisión con que al* 
gunos alumnos se han aventurado á 
practicar dichos ejercicios, sin la conve- 
uienley racii nal preparación.

De les datos facilitados por el celoso 
Bibliotecario V Catedrático, nuestro es
timado ara go el Sr. D Mariano Loscer- 
tales, se deduce qur, durante este curso 
pasado han concurrido á la Biblioteca de 
Institutu 2913 lectoies, han consultado 
2923 volúmenes distribuidos en la si
guiente formal

(Continuaré)

SE vende ó ARRIENDA
En la villa de Torrecilla Cameros una 
casa, que consta de Cuatro pisos con 
jardín y un huerto de recreo accesorio, 
situada en el mejor sitio de la vlllte, de
nominado plaza de Abasto,

Para más informes dirigirse á su* 
dueños Sres. Martínez y Martinez en 
esta capital, San Bartolomé 41.

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO
DE 11 DE MAYO DE 1888

OON NOTAS V COMENTARIOS 
y UN APÉNDICE

en el que se insertan integras ó eú ex- í 
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia
os y que es difícil encontrarlas en las oü*

ciñas de Hacienda, por

D. LUIS LOKEME Y HERNÁNDEZ
Abogado y eX-Oficial de Hacienda

PRECIO DE ESTÉ LiBfeo

Tres pesetas en toda España

Para pedidos dirigirse á don 
Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
uúm, 80, iiúprenta.
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LIBRERIA
de

Ricardo M. y Merino
92, Por talesj 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
viucia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y ccü 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá, competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1/, 2.‘ y 3/ cla
se de marca prolongada y re
gular, Cortado para oúoios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 

: fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas portaplumas, tinta en 
botellas j '^n polvo, libros en 
blanco y rayados, Jacr.' 
obh as y cuanto seauecesa; »0 
para montar un bueu e meri
torio

Imprenta da Merino y Gompaflia«
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